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IESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
DE LA Sl:XT A COMISION 

167 (11), Bandera de las Naciones Unidas 

La Asambl,a G,nnal 

R,conoce la conveniencia de adoptar una 
bandera distintiva de la Organización de las 
Naciones Unidaa y autorizar au empico y, en 
comecuencia, 

R,suelve que la bandera de las N acioncs 
Unida aerá el emblema oficial adoptado por la 
Asamblea General en virtud de su resolución 
92 (1) del 7 de diciembre de 19461, colocado 
en el centro, 10brc un fondo azul pálido; 

Encarga al Secretario General que fij~ las 
rcglaa rcf crcntca a laa dimensiones y proporciones 
de la bandera; 

Autoriza al Secretario General a adoptar un 
código de la bandera, a fin de reglamentar el 
uao y proteger la dignidad de ésta. 

96a. sesi6n plenaria, 
20 de octubre de 1947. 

161 (11). Dla de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

Declara que el dia 24 de octubre, aniversario 
de la entrada en vigor de la Carta de las 
Naciones Unidas, será en lo sucesivo llamado 
oficialmente "Día de las Naciones Unidas" y 
estará consagrado a hacer conocer las finalidades 
y las realizaciones de la Organización de las 
Naciones Unidas a los. pueblos del mundo y a 
lograr que apoyen la obra de las Naciones 
Unidas. 

Invita a los Gobiernos de los Estados Miem
bros a cooperar con las Naciones Unidas para 
lograr que se observe ese aniversario. 

JO 1 a. sesión plenaria, 
31 de octubre de 1947. 

169 (11). Acuerdo entre la Organización de 
las Naciones Unidas y los Estados 
Unidos de América relativo a la sede 
de la, Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General 

Considerando que, en cumplimiento de la 
resolución 99 ( I) 2 dd 14 de diciembre de 1946, 
el Secretario General y el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América suscribieron, 
el 26 de junio de 194 7, un Acuerdo entre 

1 Vi-an~e las k,·xolun11rt,'\. wlof'ladas ¡,.,r fu ./1Jaml,ll'a 
(,~cneral durantr b ~(•g1111d.t pa1 k dt· !-.U p11n1er pt·riudq 
dr s~SÍClnt·,, pftg111:1_ l r¡_ 

1 Véan~t· )a, J<,·u,hti uini·\ 11do¡,lmfa\· por l11 A \aml,/,·a 
(,"r,srral durante b ~-q-:11111l.1 p.ut1· dt· ..,,1 p11111t·r Jll"ríudi1 
,k ~c-s101ws, ¡¡á,:in;i U 1 

]as Naciones Unidas y los Estados Unid01 de 
América, relativo a la sede de laa Naciones 
Unidas¡ y 

Considerando que el Secretario General, en 
conformidad con la citada resolución, ha some
tido dicho Acuerdo a la Asamblea General; 

Habiendo estudiado el infonnc preparado a 
este respecto por la Sexta Comisión, 

Hace suytts las opiniones en él expresadas; 
Aprueba el Acuerdo firmado el 26 de junio 

de 1947, y 
Autoriza al Secretario General a poner en 

vigo~ tal Acuerdo, en la fonna prevista en su 
sección 28, y a ejecutar, por cuenta de la 
Organización de las Naciones Unidas, cuales
quiera actos o funciones que puedan ser reque
ridos por dicho Acuerdo. 

B 

La Asamblea General 

Decide recomendar al Secretario General y 
a las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América que tomen como guía la 
sección 16 de la Convención General sobre 
prerrogativas e inmunidades ~ las Naciones 
Unidas' cuando examinen, en virtud del párrafo 
2 y de la última frase de la sección 15 del 
Acuerdo relativo a la sede de la Organización, 
cuáles son las categorías del personal de las 
delegaciones que podrán incluirse en las listas 
que se redacten según acuerdo entre el Secretario 
General, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y el Gobierno del Estado Miembro 
interesado. 

/Ola. sesi6n plenaria, 
31 de octubre de 1947. 

ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNI
DAS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA RELATIVO A LA SEDE DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

/,as Naciones Unidas y los Estados Unidos 
de América, 

Deseosos de poner en práctica la resolución, 
aprobada por la Asamhka General el 14 dt" 
diciembre dt' 19462

, por la que se dispone el 
estable, imiento de la ~ede de las Naciont·s Uni
da~ en la Ciudad de Nueva York, y de resolver 
las cuestiont's planteada~ por t'sta decisión, 
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l Jan resut'lto celebrar un acuerdo y con tal 
fin han nombrado como representantes suyos: 

l..as Naciones Unidas: Trygve LIE, Secrt'tario 
í ,('lleral, y 

' Véanse las Resolucio11rs aprobadas por la Asamblea 
<, ,·111·,·t1/ durant,· la prirm,ra ¡,arte de su primer periodo 
,lt- "''"'ncs, n·,oluciún 22 ( 1 ), página 25. 

'Vi·ansc las NrsolucÍlmeJ adoptadas ¡..,, la Aw.111/,fr11 
I ,,·11rral d11ra11lc la sc¡.:untla ¡,arte de su primer ¡.,eríodo 
de ,csium·s, rcs"luc1ón 100 (1), página 133. 


